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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2021 

La Secretaria 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  

 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE  

SOLICITANTE:  SIGIFREDO SALAZAR MARTÍNEZ 

RADICACIÓN: 760014003007201400114-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la liquidadora no rindió su informe final, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

 

REQUERIR a la liquidadora señora ASCENETH JIMENEZ CANDELO, a fin de que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha enero 29 del año en curso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

 JUEZ 

Estado 30 de Noviembre del 2021   
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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